
  

ENCUESTA   ¿Crees que la crisis de Nueva Rumasa supondrá el fin del grupo?

  

Nuevo proyecto de ley 

Los juzgados de lo social se ocuparán 
de los conflictos laborales 

Cinco Días - Madrid - 19/02/2011 
El Gobierno aprobó el viernes un proyecto de ley que 
centralizará la resolución de los conflictos laborales en los 
juzgados de lo Social con el fin de favorecer la defensa de los intereses de los trabajadores y de las 
empresas y para reducir costes y contribuir a la recuperación de la economía. 

El texto que regulará la Jurisdicción Social evitará duplicidades y permitirá la resolución de conflictos 
más rápidamente ya que todas las cuestiones laborales estarán centralizadas en estos juzgados y 
no repartidas como hasta ahora en el ordenamiento civil y en el contencioso administrativo. 

La norma aumentará la seguridad jurídica al evitar contradicciones entre diferentes juzgados, según 
el Ejecutivo. Las cuestiones relacionadas con un mismo conflicto las decidirá un mismo juez, lo que 
reducirá gastos a trabajadores y empresas y ayudará a la eficiencia económica. Los tribunales de lo 
Social asumirán los asuntos relativos a accidentes laborales, seguridad e higiene en el trabajo y 
vulneración de derechos laborales. Quedan aparte los litigios de recaudación de la Seguridad Social. 

 

Más noticias en Economía 

El G-20 choca con los emergentes para fijar reducciones del déficit 19-02-2011  

El gasto público en I+D genera más artículos científicos que patentes 19-02-2011  

Funcas eleva al 20,7% su previsión de paro en España 19-02-2011  

Trabajo crea un fondo de reserva sin dotación para políticas de empleo 19-02-2011  

  

Anuncios Google 
619 Places Justícia 2011 
Informa't de com accedir al Departament de Justícia.  www.institutaccess.com/Justicia  

Asesores laborales 
Asesoría Legal en Todas las Áreas Civil, Mercantil, Fiscal y Laboral.  www.Canovas.cat  

Sistemas de energía solar 
Sharp ofrece una amplia gama de soluciones para casa y negocios.  sharp-solar.com  

Riesgos Laborales 
Planes integrales de prevención Seguridad en Mataró y Barcelona  peradejordi.com/riesgoslaborales  

1. Cómo ganar en Bolsa con el calendario  

2. El ave fénix de Nokia  

3. Nueva Rumasa comenzó a tener problemas de 
pagos a principios de 2010  

4. Diseñar la jubilación tras la reforma de las 
pensiones  

 
  

 
Anuncios Google 

LO MÁS LEIDO LO ÚLTIMO

Asesoramiento en despidos 
www.legalitas.com/despidos Todo en materia de despidos. 
Sin cita previa ni esperas. 902.530.197

Gestion de contratistas 
www.ctaimacae.com Aplicación online para Coordinación 
de Actividades Empresariales

Software Control Acceso 
www.ZKSoftware.es/Control_Accesos Terminales, Más 
Servicio Integrado Amplia Gama, Contactanos Aqui!

 

Cuéntanos cómo pasó... tu década  
Consulta el especial que repasa los últimos diez 
años de la economía española y cuéntanos cómo 
ha sido tu década. 

Ver especial  
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